
SUPERINTENDENCIA
A DE COMPAÑÍAS  

- RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.

DR. MARCELO ICAZA PONCE
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO: !

QUEjunto con la solicitud correspondiente, se ha presentado a este Despacho tres testimonios
de la protocolización efectuada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, de fecha 10 de
marzo del 2010, que contiene el Poder que HALLIBURTON LATIN AMERICA S.A.,LLC., a través de su
Vicepresidente, confiere al señor René Castro Castro, de nacionalidad mexicana; así como la
Revocatoria del mandato que aquella dispone en relación al señor José Salles Neto. Se mantiene como
Apoderado el señor Carlos Enrique Pérez García, de nacionalidad ecuatoriana;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales y Concurso Preventivo, mediante
Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.045 de 4 de mayodel 2010, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia del mencionado Poder y Revocatoria de Poder:-

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08208 de 8 dejulio
del 2008; y, ADM 08234 de 14 de julio.didel 2008, y

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICARde suficientes los documentdéblorgados en el exterior, atinentes al
Poder, constante enla protocolización referida:: . *

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que 58Compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito:.a):inscriba el' mencionado Poderjunto con esta Resolución; b) Tome nota de tal
inscripción al margen“de la inscripción: def petmiso para operáren¿el Ecuador de HALLIBURTON LATIN

AMERICAS.A.,LLC., de 4 defebrero de 1982; y; e)Siente:las razopes respectivas.
eA

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueenel registro a cargo de la Dirección Nacional de Hidrocarburos
del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, inscriba la Calificación y Revocatoria de Podery
esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria de Poder al margen de la inscripción del Poder
conferido al señor José Salles Neto de 19 de febrero del 2009.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, | con las
razones respectivas se publiquen, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el

Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.   
4 NA 2

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel DistriteMetropolitano de Quito, Pos 0
E a o 0
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Tram. 10977
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

AOO

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SCAIJ.DJCPTE.Q.10. MIL OCHOCIENTOS TRES del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO de 06 de mayo de 2.010, bajo el número 1374 del Registro

Mercantil, Tomo 141.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordenala

Ley, signado con el número 0777.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada

resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 016714.- Quito, a seis de mayo del año

dos mil diez.- EL REGISTRADOR.-
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Juan León Mera y Orellana esquina. Ed. MOP
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MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES /

DIRECCIÓN NACIONAL DE HIDROCARBUROS

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON: Siento por tal, los documentos inherentes al Poder que la Compañía |

“HALLIBURTON LATIN AMERICAS.A., LLC.”, a través de su Vicepresidente, confiere al

señor René Castro Castro; así como la Revocatoria del mandato que aquella dispone en
relación al señor José Salles Neto. Se mantiene como Apoderado el señor Carlos Enrique
Pérez García, Protocolizada ante el Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 |
de marzo de 2010 y la Resolución No. SC.IJ,.DJCPTE.Q.10.1803, emitida por el Intendente de ¿

Compañías de Quito, el 6 de mayo de 2010, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número
1374, Tomo 141 en fecha 6 de mayo de 2010, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos
en fecha once de mayo de dos mil diez a folios 718 al 735.- CERTIFICO.- Quito, a 11 de |

mayo de 2010..- y:

Moro Auusta Altamioro ¿35
Dra. María AugustaAltamirano Chiriboga ';.

COORDINADORA DE TRÁMITES DE INFRACEl
HIDROCARBURÍFERAS
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buscaesconsolidarunestereotipo
de mujer.

Apesar deque las última refor-
mas han intentado construirse
bajo parámetros de género, no
podemosdejar de anotar que a lo
“largo de los cambios normativos
si se ha excluido a la mujer y seha
intentadomantenerdeterminados
estereotipos. Porejemploantigua-

. mentela mujerno podía ser sujeto

activo del delito de violación, ya

que no era un sujeto sexual acti-

vo por cuanto el tipo suponíala
introducción total o parcial del
miembro viril. Desde la explica-
ción feminista, esto suponía “con-

siderar a la mujer como una cosa
pasiva y por tanto se reforzaba el

estereotipo de que la mujer no
viola” Pese a las reformas intro-
ducidas en casi todos los países
latinoamericanos eneste sentido,
muchosjuzgadoresaún hanman:
tenido el criterio de la pasividad
de la mujer, lo cual le imposibilita
a convertirse en sujeto activo del
delito.
Otra manera de presentar a

través de la norma penal la con-

solidación de un estereotipo de
mujer se evidencia en el Art, 444
_Al disminuir la pena en el caso de
la mujer que aborta por ocultar su
deshonra... ¿Cómo entender esta
deshonra?... Evidentemente que
esta concepción y construcción
normativa respondenaunavisión
machista respecto de la mujer, ya
que determinar la deshonra supo-
níaanalizardeterminadosvalores
dondelo principal era el “honor”

 

 

«delamujer. ¿Quépasabacon otros

elementos quelepodían serimpu-
tables al descuido o abandono o

situación económica de la mujer?
Loimportante aquí era suhonora-
bilidadyesto no era otra cosa sino
elcomolosdemáslapercibían. "La"
mujer debía ser bonorable y el código
penal lo reforzabapermitiéndole una
rebaja depena, perosóloporeste moti-
vo.” El mismo caso sucede en la
disposición del Art. 453,
En relación con la invisibili-

zación de la mujer, ciertos tipos
penalessehanconstruidoenrazón

de problemas entre hombres,
mediando su fuerza, su agresivi-
dad, olvidándose de esas circuns-

tancias particulares de la mujer,
*“...de hecho,el derecho siempre se

lo ha relacionado con lo objetivo,
lo racional, excluyendo por tanto

la irracionalidad y la subjetivi-
dad y estas consideraciones han
provocado uncierto apego porla

legalidad que supone la norma
por encima de la apreciación de
la justicia”Y
Veamos por ejemplo el Art, 463

que habla de lesiones, cuando
manifiesta “ el que hiriere o gol-
peare a otro”, la situación en el
imaginario hace suponer la con-
frontación de dos miembros mas-
¿culinos, como silos conflictos solo
se diesen entre ellos y proviniera
una agresión de hombre a mujer
que provoque lesión. Bajo una

lectura de tiempos pasados ope-
raría “aunquepegueaunquemate;

marido es”, legitimando agresio-
nes de hombres hacia mujeres,
“En efecto, el dafio ba sido predomi-
nantemente definidodesde una óptica
masculina. "2
La ideología dominante, ha

concebido a las mujeres como
irracionales, pasivas, etc., deses-

timandolaideade quelas mujeres

no puedenevitar ser irracionales,
pasivas,etc,
Otra manifestación dela invi-

sibilización de las mujeres en el
Derecho Penal es que aún nose
hanreconocidocomodañossocia:
les otros actos cometidos contra
las mujeres y que las ponen siem-
pre en unasituación de indefen-
sión, provocando en ellas dafios
y violaciones a sus derechos, En
este sentido, lo que el derecho
penal ha consideradoslempre es
la afectación social pública con
visión masculina, olvidándose
que las mujeres viven en espacios
de micropoder donde también se
transgreden sus derechosyque la

propia sociedad las ha relegado a
esferas privadas (familia, hogar,
matrimonio,etc).

¿Cómointerpretan losjueces
penales las normas?
Tradicionalmente la jurispru-

dencia construida en aplicación
de las normas penales siempre
han colocado en desventaja a la
mujer. Por ejemplo, antiguamen-
te cuando se hablaba de acceso,
carnal enmujer honesta, muchos
jueces establecían la honestidad

* de la mujer por su condición de
virgen, limitando su análisis a un
elemento puramente biológico
que evidentemente iba en detri-
mentodesusmasesencialesdere-
chos, convirtiendoa la víctima en”
responsable y colocándola en una
posición de culpabilidad incluso,

Enestos casos,la línea de pen-
samiento deljuez, estaba también
influenciadaporesa construcción
dual masculina del derecho.
Enotros casos, la misma norma

ha llevado a que el juez en aplica-
ción de ésta, discrimine a la mujer.

1

Por ejemploen el caso de lalegíti-
madefensa,difícilmentesepodría
pensar que una mujerhaya actua-
do enlegítima defensa cuando el
momento constitutivo del hecho
delictivo era el único que encon-
tró para acertar un golpe certero a
su marido sin poner en peligro su
vida. Normalmente en el Ecuador

no operaría la legítima defensa
sino por el contrario se hablaría
deunasesinato, porcuanto habría
alevosía. En el mundoesta situa-
ción está cambiandoylas decisio-
nesjudiciales ya han considerado
estos elementos en razón de las
situaciones particulares de la
mujer en casos concretos,

“cuando eljuezaplica la norma

tal comoestá esta siendo inter-
pretada, la norma no puede
dejar de reproducir los requi-

sitos y contextos para los cua-
les ha sido ideada y desde este
punto devista tenderá a discri-

minar a la mujer puesto que ni
esta ha sido tomada en consi-
deración cuandoseelaboraban
Jos requisitos ni el contexto en
el cual la mujer requiere de la
norma ha sido tomado en con-
sideración.”*
Mucha dela sana crítica que los

jueces han aplicado se basan en
estereotipos respecto de la mujer.
Porejemplo¿unaprostitutapuede
ser violada?... La posición deljuez
enestos casos será distinta de si la
mujer violada es una doméstica o
una madre de familia que pasa en
su hi
CONCLUSIONES
Los derechos esenciales que

emanan de la naturaleza huma-
na, derechos fundamentales, son
bienesjurídicos dignos de protec-

nal.ción pe:
La igualdad y el reconocimien- .

to de derechos y de las realidades
* entre hombres y mujeres verifi-
cando si realmente se está dando

cumplimiento a los distintos
instrumentos internacionales

y nuevas formasde pensar a la
sociedad
Por:Ab. Marco Jirón Paredes
DIRECTOR ESCUELADE

DERECHOESPOF

FWPABOGADOS YCONSULTORES

Extraído DE Helene Clsoux, en httpy//
www.institutoarendt.com.ar/salon/artl-

culos/olsen.pdf

Citado por Elena Larraurl en httpy/
www.idh.ed.cr/comunidades/derechos-

mujer/docs/dm_interinteres/ponencla%

20elena%20larrauri.pdf

Idem
Código Penal Vigente, Legislación

“ecuatoriana

Frente a esta situación, las críticas

feministas buscan transformar este crl-
terio con el que se ha venido concibiendo

al derecho
. Meparece Interesante en este punto

referirme al tema del femicidio como
una categoría relevante que pone sobre
la mesa el tema de la muerte de muje-
res y que es más específico que hablar

de Violencia Intrafamiliar u Homicidio,

Sin embargo considero que me alta aún

profundizarmás este tema por lo que solo

dejaré apuntalada esta conslderación.

OLSEN, Francés, “El sexo del Derecho”,

Colección Identidad, Mujer y Derecho,
Departamento de Publicaciones, Facultad

de Derecho, Buenos Alres.
Ibidem
Villegas, Myma, Programa"GÉNERO,

BIOPODER Y DERECHO PENAL

OLSEN,Francés, “Elsexo del Derecho”,

Colección Identidad, Mujer y Derecho,
Departamento de Publicaciones, Facultad

. de Derecho, Buenós Álres.

Bold

Citado por Elena Larraurl en http:J/

www.lldh.ed.cr/comunidades/derechos-
mujer/docs/dm_interinteres/ponencla%

20elena%20Olarraurl.pdf
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